
E ste  Periódico  sa le  M iércoles y  
D om ingo , se suscribe en la  Im p ren ta  
que está  á  cargo  d e  D . N icolás Soler.

P o r  ahora la  suscricion en la  C a
p ita l  y  esta  C uidad será  8 rs. a l m es 
lleva d o  casa d e  los Sres. Suscritores.

S e  adm iten  snscriciones p a ra  J u e ra  
d e  la  C ap ita l y  de esta  C iudad  « 1 0  
rea les  a l mes fra n co  de porte .

L a s  reclamaciones se harán a l  
S r . G e f  5 po líticov y  los avisos , que se  
d ir ija n  á  la  E m p resa , serán fra n co s  
d e  p o r te .

BOLETIN OFICIAL
E L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E

N.° 22. ■ Miércoles 18 de Marzo de 18/ío. 8 C.toí

p a r t e  o f i c i a l .

G O B I E R N O  P O L I T I C O  B E  L A

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C ircular número  5 1.

Al acusar el recibo de las copias de 
la acta de la Ju nta  general de escrutinio  
que fueron remitidas á los Señores D .  M i
g u e l  Fernandez Cantos y D . V icente  F e r 
ie  r Mendivi, se expresan del m odo siguiente .

» Con el a lentó  oficio de V. S. de esta 
fecha, recibo copia certificada del acta de 
escrutinio general celebrada en esta Ciudad, 
de que resulta, entre otros,' m i nom bra
m iento  de Diputado para las Cortes que
se haq de reunir en  18 del corriente.—
D o y  á V . S. espresivas gracias por esta
com unicación y por su  medio á los e lec
tores, que me han honrado con su c o n 
fianza, á la cual procurare corresponder d e 
b idam ente prom oviendo cuanto de m i d e 
penda, los intereses de la nación y los
particulares de la provincia que tendré el 
honor de representar.

Ansioso vivam ente de llenar este d e
ber, después de contribuir con mis d é
b iles  alcances á la formación de las leyes 
generales que tengan por objeto la paz, 
el orden y el bien publico, todavía con  
*d conocim iento de las necesidades de los 
pueblos, buscarla con mis d ignos co m p a 
ñeros 1QS n i d i o s  de satisfacerlas. A ellos, 
IHles> m e dirijo por el conducto de V . s !

miT*'!^116' s* t ienen por  combenienle,
r  1Us1tren en  esta parte, que les es pe_ 

u ,a ,j de manera que sea posible dem os-

. trarles m i celo y el justo deseo q u e  m e  
an im a por su b ien estar.

Si yo lograra representar los intereses  
de m i provincia, tenia cabalm ente  rep resen 
tadas sus opiniones; por q u e  debo su pon er  
estas en conform idad con  aquellos. Las 
diversas op in iones  nacen de los diversos  
intereses; y  en el en cu en tro  y  ch o q u e  de  
esto s , es preciso respetar y  sostener ¡os q u e  
se fundan en la justicia de las leyes y  c o n 
tener y rechazar los q ue  se pretendan con - 
Ira ellas.

E ste  es mi m odo de ver las cosa?, 
y lo d igo  para que todos m e conozcan.

P recián dom e de liberal, mal p u d ie r a n  
querer la tiranía del pensam iento . Soy, pues, 
tolerante con  las opiniones; y tanto ap lau
do la b uena razón de m is  contrarios, co 
m o  v itu pero  las falsas ideas de m is am i
go s  políticos.

D eseo  el progreso de las luces; para 
q u e  elevada la op in ión  pública á la a l tu 
ra d e  las reformas, se realicen todas las  
q ue  puedan  ser útiles y las q u e  r e c la m e  
el interés bien en tend ido de los p ueb los ,  
aun  contra los esfuerzos del poder. E n  
este sentido  soy progresista y m c  av er„ 
gonzaria  de ser otra cosa.

J u s to  es rectificar las op in ion es  erra
das; pero es lo mas seguro , lo m as c o n 
v en ien te  y lo mas honroso ir siempre d e  
m e n o s  á mas y no de mas a m enos.

La obra de 1 8 1 2  fue reformada p 0 r  

su  m ism o autor en  1837, después de 25  
años de costosas e s p e r i e n c i a s ;  y  p o r  - c s f o

¿ sc ha d ic h o  q u e  ha re tro ced id o  ? A b o lir
d iezm o y pedir su continuación  ¿es  

hacia adelante’’
Así, los que se sirven del retroceso p a 

ra hacer una calificación injuriosa, m an  i-
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Restan que no lo entienden; por que equ i
vocadamente creen lo contrarios enando s u 
ponen  que dar u n  salto bacia delauto y  
dar qtro hacia atras, es un  progreso.

La cuestión , pues, se reduce á esta
blecer el p u n to  de donde debemos partir  
para no  retroceder; y, tomándolo de lo  
bécho, es preciso sin embargo reformar  
cuanto la esperiencia baya demostrado ser 
contrario al interés público; y por esto no  
se diria bien que esto es retrogradar; por 
que el verdadero progreso se ha de enten
der en beneficio y no  en  daño de la 
nación.

Fon la franqueza que m e es propia  
be descrito m i pensam iento, y  yo creo 
que lo  aceptarán m is  amigos y contrarios; 
por q ue  en  la acepción del bien, no re
p a ro  en  colores ni denominaciones^ oigo  
con  entusiasm o la verdad, sin d etenerm e e n  
el matiz de quien la dice y admiro los 
talentos y virtudes de los que honran nues
tra patria esten en uno ó en otro par
tido.

sírvase A . 8 . transmitirlo así á los 
electores por el medio que juzgue mas 
adecuado, haciéndoles presente al m ism o  
t iem po mi gratitud y respetos. Dios guar
de á ^ .  8. muchos años. ch inch illa  2  de 
Febrero de I d d fh ^ A ic e n te  Ferrer M endí-  
r i .^ 8 e ñ o r  D efe  superior político de la 
provincia de Albacete.

Al rec ib irde l atento oficio de A. 8 .  
fecha de ayer con la copia del acta de es
crutinio general y nom bram iento  de los 
Amputados, que deben representar á esta 
benem érita  provincia en la próxima leg is 
latura, creo de mi deber, asegurar á ^

el mas puro agradecimiento por la ve- 
nebolencia con que me han honrado mis  
conciudadanos y aviva mis sinceros senti
m ientos dirigidos principalm ente á la paz 
y verdadera prosperidad de sus honrados 
y decididos habitantes, por la causa de la 
libertad; á cuyo fin se dir igirán mis co n s
tantes conatos y  débiles esfuerzos, sin per
donar medio, ni ocasión alguna, siguiendo  
s iem pre mis nunca desm entidos principios 
d e  amor á la libertad, al trono constitu
cional dé la Reina Doña Isabel tí, R egen
cia de su  A ugusta  Madre Doña M ar iaD ris-  
tina y al orden y progreso legal, ó sea 
producto de L s  btces y que esté en a r 
monía con los verdaderos intereses de lo^ 
pueblos; cuyos objetos hallarán siempre un  
apoyo en mi condneta política.

Estos sentimientos d e  gratitud, acaso 
e s p r e s a d o s , c r o q u e  ponen de mártir

fies lo los que anim an mi justo reconoci
m iento  hacia ios p ueblos  de esta pacifica 
provincia, ru eg o  á -Y .  S. se los trasm ita  
pór el ,m edio  q ue  mejor le parezca; apro-  

. vechando yo csla  oportunidad para ofrecer  
á' V. S. toda m i consideración. D io s  g u a r 
de á Y. S. m u ch o s  años. A lbacete 4 de  
Febrero d e  18 d O .= M ig u e l  F ernan d ez  C an -  
tos.==Scñor G e fe superior polít ico  de la 
provincia de A lb acete ."

Cuyas com unicaciones  b e  d ispuesto  se  
inserten en el B o le t ín  para satisfacción d e  
los electores que han  depositado en  e llos  
su  confianza, y para que sean públicos  l o s  

sentim ientos que los an im an . Chinchilla  1D 
de Marzo de 1 8 4 0 . = R a m o n  L ópez  d e  
Llaro. ' ^

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A
PROVINCIA DE ALBACETE

»E1 Sr. Comandante general en C e f .  ? 
las provincias de Ciudad-Real, Toledo r  ° 
Guadalajara y  Albacete, co m u n ica c io T % í
0 del actual,me dice lo que s tg u e .c E l  r  i 
graduado de Infantería, Teniente Coronel°"f

fe ^ Dv ,r„^m5±s d4 cr r
den de 3 del actual, ha sido destinad  °*~ 
desempeñar las funciones de Gefe de °pl>ara 
de las cinco provincias cuyo mando m 
me está confiado, y  de la división de Q * Uar 
ciones de mi inmediata direcion; y  h au?era~ 
hecho cargo de su nuevo destino, ]Q n 
á V. S. para su conocimiento, y  <,Ue , otl. CG 
dolo insertar en el boletín oficial de e s / ^ ' ^ ~  
vincia llegue á noticia de todas' ]as a P o 
dados militares y  demas individuos á autori"' 
corresponda." quienes

Lo que se inserta en el boletín oficial 
conocimiento de todas las autoridades 
tares de esta provincia, y  demas á quienes rm- 
ponda. Chinchilla 11 de Marzo de 18/ío  
brigadier Comandante general, Pranciscb=”de
1 aula Guajardo.

'I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
PROVINCIA DE ALBACETE

La Dirección genera l  de R e n ta s
cíales, en circular  de 17 del actual

- luat  comu-
p r o v in -

n¡ca á esta In tendencia  la Real ord’e a
s ig u ien te

»E1 Excm o.  Sr .  M in i s t ro  de  H a c ienda  
con fecha 12 del ac tual  c o m u n ic a  á esta 
Dirección la Real  o r d e n  s jgu ie n  
dado  cue n ta  á S. ¡VL la R e in a  G o b e r n a »  
dora del exped ien te  e n  q u e  csa D i recc ión
general manifiesta haberse prevenido
la D ipu tac ión  p rov inc ia l  de  M a d r id  á los 
A yun ta m ie n to s  de varios  pueblos ,  no  p c r _
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mitán que los Empleados de Rentas hn 
tervengán en las subastas de puestos p ú 
blicos, ni q ue  sujeten los expedientes  
de estas subastas á la aprovacion de la 
Intendencia, ni q u e  presenten en l a s G h -  
cinas de Rentas las cuentas de recauda
ción de c o n tr ib u c io n é s ú T  enterada 8. M. 
ba tenido á bien mandar que esa D irec
ción circule á los Intendentes de todas 
las provincias las Reales órdenes de 2  
de Mayo de 1837 y 2 0  de D ctupre  de  
1 8 3 2 ,  que tratan del particular, en cargán 
doles su mas puntual observancia; con  
cuyo objeto por parte de las D iputacio 
nes provinciales, doy conocim iento al M i
nisterio de la Gobernación de la p e n ín 
sula de las dos resoluciones mencionadas.  
D e orden de 8. M. lo com unico á M. 
8 .  para s u in te l ig e u c ia  y efectos expresados.

o r i n e s  2  ^  ^
1 8 3 7  y  2 2  ^  ^  18 3 2

cu ío  «Búnrmc, son ios

E l 8r. 8ecretario del Despacho de  
Hacienda con esta fecha dice al de la 
Gobernación de la E en ínsu la  de Real  
órden lo que s ig u e ;^ E x c m o .  8 r t E a  D i 
putación provincial de Madrid, su pon ien 
do serle privativa la facultad de aprobar
los expedientes de subastas para e la r r e n -  
dam iento  de puestos públicos en pueblos  
e n ca b ez a d o sp o rR é n ta sp r o y in c ia le s ,  sostuvo  
con el Intendete varias contestaciones en 
razón de la aprobación de los celebrados 
eñ  el lugar de Euencarral, y por sus 
resultas se form ó expediente qne fu e  
rem itido en consulta á este Ministerio.  
Las Glicinas de provincia persuaden que  
las atribuciones de la Diputación están  
limitadas á intervenir los repartimientos  
de contribuciones conforme á la facultad  
concedida en el articulo 3 35  de la Gons-  
ritucion; pero esta corporación sostiene  
que con arreglo á la ley de 3 de E ebre-  
^  de 1823 , tiene ademas la de apro
bar los indicados remates. 8 . M . l a  R e i
na Gobernadora, con conocim iento de las 
razones en que respectivamente se fu n d a n ,,  
y de las observaciones hechas por la D i 
rección general, se ha d ignado advertir, 
que la inteligencia dél articulo 2 2  de la 
citada ley d e  3 de Febrero puede d ed u 
cirse del tenor d é l o s  artículos 15 y
d é l a  misma. E n r  el mío se e n c a r g a d l o s  
Ayuntamien tos  cuiden, por medio de pro
videncias ^ ^ ^ ; ^ ^ ^ ^ ^ d a s  á las leyes
de t r a n q u e a  ^ libertad, que los pueblos  

^ t e n  ^ L d o s a b u n d a n t e m e n t e d e  com esti-

bles de b uena calidad; y por el otro se 
encarga ig u a lm en te  á los Alcaldes celen  
para q ue  no  baya brandes en el peso ó  
medida d e  los géneros  que se vendan. Las  
reclamaciones y  dudas que puedan d ir ig ir-  
^ e y  consultarse á la Diputación, b a n d e  
versar precisam ente sobre los objetos d e  
estos e u c a r g o s ; y  com o no tiene relación  
a lgun a  c o n e l  a d e u d o y r e c a u d a c i o n  d é lo s  
derechos n a c m n a le s q u e  por contratos par
ticulares administran los A y u n ta m ien to s ,  es 
Visto que se atribuye facultades q u e n i  t ie -  
u e  concedidas, n i  tal vez aunque las t u 
viese pudiera desem peñar con u t i l id a d d e f  
^eévicio público. Estos remates reconocen  
una báse diferente de los que tienen por  
objeto el arrendam iento d é l o s  E r o p io sd e  
los pueblos. Eqados los derechos de alca-  ̂
balas y millones, y señalada con propor
ción á ellos la cantidad correspondiente  
a cada u n o  de los ramos q ue  con stitu 
yen e l r e m a t e ,  no puede a d m i t i r s e p r o n o -  
sicmu que se dirija al au m en to  de esta can
tidad, sino ú n icam en te  aquellas que d is m i
n u y a n  l o s p r e e i o s  á q u e l a s  especies de^  
bmr venderse e u l o s  puestos púb licos  v  
mejorar su  calidad en  beneficio com ún d e  
manera que para graduar el mérito  d e e s -  
tos r e m á t e l e s  indispensable t e n e r á l a  v is 
ta las relaciones de ventas y c o n s u m o s y  
las liquidaciones que precedieron al otor
gam iento  de las escrituras de encabeza
miento. L a D i p u t a c io n  carece de estos a n 
tecedentes, que s o l o o b r a n  c n l a E o n t a d u -  
r i a d e  provincia, y por esta causa n o  se
rta d t f i c d q u e  á pesar d e d e b e r s e c o n s id e -  
rar animada del mejor celo, autorizase abu
sos, y c o u  ellos h iciese sentir á l o s  p u e 
blos gravám enes, que a u nq u e  fu esen  de
m andados por la n e c e s id a d ,  solo pueden  
b o rd a rse  por las Eortes. persuadida 8. J L  
de la exactitud de estas observaciones, su 
ha servido mandar q u e s e  d é c o n o c i m i e n -  
^  de ellas á E . E., como de R e a l  or
den lo egecuto, para que por e l M i n i s t e -  
^  de  s u c a r g o s e  acuerde la reso lu ción  
m^s con form e p a r a q u e  mientras subsista

com unicada por el e x p r e s a d o s .  8 e -  
rretario del D espacho de Hacienda, lo tras-  
Ddu á E .  8 8 .  para su inteli^encia .^R ^

b u b s e c r e t a r io .^ G e s á r e o M a r ia 8 a e n z .^ 8 e ñ o -
res D irectores generales de Rentas.

D e  dado cuenta á 8. M. la R eina Go
bernadora de Un expediente prom ovido por  
td In tendente  de Alicante, consultando si la
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ley  de 3 de Febrero de 1823, restableci
da en 15 de Gctubre de 1838, derógalas  
facultades administrativas que concede la 
Real Instrucción de 8 de Julio de 1828  
á las Glicinas de Hacienda pública. T  con-  
formándase 8. M. con lo espu^sto por esa 
D irección y la Gomisiqn consultiva d^ este  
M inisterio, se ba servido declaran qne la 
expresada Real Instrucción está v igente, y  
de n in gú n  modo derogada por la referida ley  
de 3 d e  Febrero de 1823 , p o rq n e la s  cu en 
tas de qne babla el articulo 1 28  de la 
misma, son las qne deben  dar los A y u n ta 
mientos á las D iputaciones  provinciales por  
yazon del manejo de los fqndos comunes,  
ó lo q ue  es lo m ism o de los de Eropios  
y Arbitrios, com o se previene explícita
m en te  en el ayt. y que en su con
secuencia, estando cometida á las Glicinas 
de la Hacienda pública la parte egecutiva  
en la recaudación de las contribuciones, 
es obligación de los A yuntam ientos rendir 
á aquellas las cuentas de que hace m éri

to el articulo 2B, t í tulo 2B de la m e n 
cionada Real Instrucción, com o antecedente  
para bacer efectiva la cobranza de l osatra-  
sos de diebas contribuciones por m edio  de 
los apremios y ejecuciones en  la form a  
prevenida por la propia Real Instrucción .  
D e orden de 8 . M. lo com unico  á A. 8. 
para su  inteligencia  y  efectos correspon-  
dientes.^z8an M illan .z^ 8eñor Director g e 
neral de rentas p r o v i n c i a l e s . l a  D irec
ción las traslada á 8. para su  p u n tu a l  
cum plim iento , á cuyo fin las com unicará  
á los A yuntam ientos  de los p ueblos  de  
esa provincia por m edio  del R o le t in  ofi
cial; acusando el recibo.^

T  para que l leg u e  a noticia de lot  ̂
pueblos de esta provincia he dispuesto  su  
inserción en el boletín  oficial de la m is 
ma. Gbincbilla 2 5  de Febrero de 18i12- 
fb  I I Mariano 8 e r r a n o .^ 8 e ñ o r e s  de los  
A yuntam ientos Gostitucionales de esta prq-i

Continúa la  l is ta  nom inal de los individuos que han  concurrido á  vo tar p a ra  la  elección 
de D ip u ta d o s á  Corles.

Sigue el d istrito  d e  A lm ansa.

Antonio García Perpz 
P edro  Gil Hernández 
Raimundo iniguez 

- Diego N a v a lo n  G arcía 
Francisco R o d r íg u e z  R u a n o  
T adco  González 
Antonio Mejias íroriayo 
Miguel Mejias Gil 
Pasqual Arrace Cuenca 
Vicente Cuenca Sánchez 
José González Martínez 
Antonio Ruano Saez 
Francisco Vizcaíno Vizcaíno 
Francisco Megias Megias 
Miguel Fo te
Francisco de Cuenca Sánchez 
Cosme de Cuenca Huesca 
I). José López López 
José de Cuenca López 
Alfonso Gómez 
Lucas de Cuenca Martínez 
Antonio de Cuenca Cuenca 
José Martínez Bacilo 
D iego  Gomicia 
JNicolas Díaz 
Diego G óm ez Garfia 
Gerónimo Gómez Díaz 
D  Luis R am ón  Morcillo 
Francisco R u an o  Tomas 
^ h as t ian  Díaz 
Antonio González Real

Gines Viltaescusa Gutiérrez 
Pasqual López Martínez 
Antonio de Pina .García 
Felipe M ilán 
Pascual Gómez Gonzaleg 
D. M anuel Manzanosa 
P ascua l  Gil Pascual 
Vicente Medina 
Domingo González 
M artin  López Gil 
D. José Mas 
José Antonio Tito.
Francisco Romero 
D. Blas Giménez 
Jaim e Zafra
Francisco González Clemente 
Diego O laya  González 
José Vizcaíno Cazorla 
Diego Ruano Saez 
Juan  Sánchez Pina 
Francisco G arc ía  Martine^
D. Francisco tilas P in a  
Diego Navalon 
Lucas Gomicia 
José López Cantos 
D Pedro González R eal 
francisco Pasqual Garriíi 
D.  Manuel Alarcon 
Miguel Ruano Saez 
Pedro Muñoz 
Diego María Megias 
Francisco Gil y  Gil 
Juan  Saez

Marcos Blanco Gutiérrez 
Jorge Medina
Nicolás Ibañez T ito  ;
José Antonio Miñano 
Sebastian H uerta  
Tom as Vizcaíno Romero 
Antonio Vizcaíno Cazorla 
Ju an  Casa buen a 
Antonio Casanyeba Casanucha 
D. Antonio Ibañez O rtega 
Diego Sánchez F erez  
A ndrés de  Cuenca M artínez 
Fiancisco N avalon C uenca 
Diego López P asqua l  
Antonio A rocas 
Alfonso Rodenas 
D. A ndrés  Ibañez Z am ora  
José de  Cuenca H u e r ta  
M ar t in  Sánchez Infesta 
Cristóbal Perez Gómez 
Miguel de Cantos R uano

D TUa-n J erpand°  Cuenca D. José M a n a  G aliano
D. P ed ro  Gascón Bonete
B ernardo  Vizcaíno -v
D. Nicolás Ibañez Ibañez
D. T om as Bacilo M a d ro n a
P .  Miguel T ortosa
A ntonio G a rc ía  M om pó
Franc isco  P asqua l  d e  Cuenca
F ern an d o  J  o led o

( Se con tinuará . }

a  c a r g o  ¿fe D o n  Z V zco W
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